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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES DE NEGOCIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Reunidas las partes contratantes en el lugar y fecha indicados, se reconocen capacidad legal necesaria para otorgar el presente contrato, 

cuyos datos de referencia y circunstancias se consignan anteriormente como integrantes del mismo, y, a tal efecto 

 

 

 

 

  A Lugar, fecha y efectos jurídicos 

 Madrid, a 1 de junio de 2026 

  B Partes contratantes 

De una parte, comparece la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, y en su nombre y representación, su Director 

Gerente en uso de las facultades que le otorga el Acuerdo 20 de diciembre de 2017, adoptado por el Consejo de Administración del 

Organismo, publicado mediante Resolución 101/2018 de 9 de enero de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Vivienda Social, en 

el B.O.CM. nº 16 de fecha 19 de enero de 2018, como arrendador. 

Y de otra, EL AYUNTAMIENTO DE MADRID con CIF.: P2807900 B, y en su nombre y representación Doña Paloma García 

Romero, titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, cuyas competencias para este acto le han sido atribuidas por Acuerdo 

del 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Obras y Equipamientos publicado en el BOCM nº 172 de fecha 21 de julio de 2023, en calidad de arrendatario. 

 

 

Grupo: SANTA ANA                                    Municipio: Madrid 

Calle:   Molins del Rey      Número: 1 

Planta LOCAL       Puerta: A 

Superficie Útil: 69,30 m2     Superficie Construida: 86,62 m2 

 

Planta LOCAL       Puerta: B 

Superficie Útil: 69,38 m2     Superficie Construida: 86,73 m2 

 

 

  D Rentas 

 

• Renta anual del local Planta LOCAL, Puerta A………….……............................:   831,60 € 

• Renta inicial mensual del local …………………………………………...............:    69,30 € 

• I.V.A.  (21%) …………………..………….............................................................:   14,55 € 

 

• Renta anual del local Planta LOCAL, Puerta B………….……............................:   832,56 € 

• Renta inicial mensual del local …………………………………………...............:    69,38 € 

• I.V.A.  (21%) …………………..………….............................................................:   14,57 € 

 

 

. 

 

  C Datos de los locales 

 

Referencia: 9021-01-01-LN-5012  

        

Cta. Facturación: 0922 

 
Referencia: 9021-01-01-LN-5013 

 

Cta. Facturación: 0923 
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EXPONEN 

 

1º.- La Agencia de Vivienda Social es propietaria de los locales cuya identidad y características se especifican en el Apartado C de los datos que 

figuran al principio de este contrato. 

 

2º.- La Agencia de Vivienda Social como propietaria, y EL AYUNTAMIENTO DE MADRID como arrendatario, se reconocen recíprocamente 

suficiente capacidad legal para obligarse en los términos de este contrato y convienen contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda. 

 

ESTIPULACIONES 

 

 

 

1ª .- OBJETO DEL CONTRATO 

 

La Agencia de Vivienda Social arrienda los locales identificados en el apartado C al AYUNTAMIENTO DE MADRID que queda obligado a 

destinarlos a actividades de interés público y/o socio-cultural, en concreto, a desarrollar el proyecto “Centro de Día Infantil”.   

 

2ª.- DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, se pacta que la duración del presente contrato será de CINCO (5) AÑOS, 

a contar desde la fecha de formalización del presente contrato, prevista inicialmente para el 1 de junio de 2026, difiriéndose el inicio del contrato 

a la fecha de firma del mismo en caso de no coincidir ésta con la inicialmente prevista. 

 

Con tres meses de antelación al vencimiento del plazo contractual podrán iniciarse los trámites para proceder a su prórroga por acuerdo expreso 

de las partes por otro periodo de CINCO AÑOS. Trascurrido el plazo anteriormente establecido, el contrato podrá prorrogarse por periodos 

sucesivos de un año, salvo que la Agencia de Vivienda Social manifieste su voluntad de no renovarlo con TRES MESES de antelación a la fecha 

de terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas. El arrendatario renuncia a cualquier indemnización que pudiera corresponderle como 

consecuencia de la extinción del arrendamiento por transcurso de su término convencional.  

 

Llegado el día del vencimiento del plazo pactado o de cualquiera de sus prórrogas, o en caso de resolución de la relación arrendaticia derivada del 

presente contrato, incluyendo el desistimiento voluntario del arrendatario, éste, el arrendatario, quedará obligado a desalojar los locales arrendados, 

y en el caso de que no lo hiciera, quedará sometido a la obligación de indemnizar al arrendador en el doble de la renta que en esos momentos se 

abonara y durante todo el tiempo que dure su ilegitima ocupación. 

 

3ª.- RENTA Y FORMA DE PAGO 

 

La renta anual objeto del presente contrato es la fijada en el Apartado D de los datos que figuran al principio de este contrato. 

 

El arrendatario viene obligado al pago de la renta, aumentos e incrementos legales, dentro de los quince días siguientes a la entrada en registro de 

la factura correspondiente para su tramitación.  El pago de la renta, gastos e impuestos repercutibles, se realizará por trasferencia bancaria. 

 

4ª.- REVISIÓN DE LA RENTA 

 

Durante la vigencia del contrato, y en el caso de prórrogas, el precio de renta se revisará cada año con referencia a la variación anual del índice de 

precios del alquiler de oficinas de la Comunidad de Madrid, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, tomando como trimestre de 

referencia el que corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha en que proceda la revisión. En el supuesto de que no se publique 

el índice anterior, se tomará como referencia el índice de precios de alquiler de la vivienda del Índice de Precios de Consumo del Instituto Nacional 

de Estadística, a nivel provincial. 

 
La eventual rectificación de la renta será de aplicación a todos y cada uno de los años que el contrato esté vigente, calculándose sobre la renta 

pagada el último año (tras las actualizaciones pertinentes en su caso). Cada actualización será exigible a partir del mes siguiente a aquel en que el 

arrendador lo notifique por escrito, será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del pago precedente. El cálculo se 

realizará utilizando el último índice publicado por el organismo competente en la fecha en que se procese la facturación del mes correspondiente 

(esta actualización podrá tener carácter retroactivo). 

 

5ª.- DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO  

 

El arrendatario renuncia expresamente a los derechos de tanteo y retracto y de adquisición preferente, en caso de aportación o cualquier tipo de 

transmisión de los locales arrendados a terceros.  

 

 

6ª.- IMPAGOS 

 

A tenor de lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre de Hacienda de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de las 

acciones de desahucio establecidas, las cantidades adeudadas a la AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, devengarán el interés legal del dinero,  

vigente el día de vencimiento de la deuda, desde el día siguiente al de vencimiento hasta el completo pago de los mismos. 

 

7ª.- FIANZA 

 

Según lo dispuesto en el artículo 36.6 de la Ley 29/1994 de Arrendamientos Urbanos, quedan exceptuadas de la obligación de prestar fianza la 

Administración General del Estado, las administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la administración local, los 

organismos autónomos, las entidades públicas empresariales y demás entes públicos vinculados o dependientes de ellas, y las Mutuas colaboradoras 

de la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como sus Centros Mancomunados, cuando 

la renta ha de ser satisfecha con cargo a sus respectivos presupuestos. 
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8ª.- OBRAS 

 

La parte arrendataria declara conocer el estado de los locales arrendados y presta su conformidad con el mismo, por consiguiente acepta los locales 

arrendados en el estado que mantienen en el momento de celebrarse este contrato, renunciando a formular reclamación alguna al arrendador y 

obligándose, sin excepción alguna, a realizar todos los gastos de conservación y mantenimiento de los locales y sus servicios y en general todos 

los que se deriven de la presente adjudicación, incluso las que sean consecuencia de daños causados o producidos por terceras personas, todo ello 

sin perjuicio de la responsabilidad de éstas.  

Será necesaria la autorización de la Agencia de Vivienda Social para aquellas obras que se precisen realizar en los locales que afecten a elementos 

comunes, siempre sujetas a las pertinentes licencias municipales y realizadas bajo la correspondiente dirección técnica, y de modo que no 

perjudiquen ni durante su realización ni después de terminadas la seguridad del edificio ni la de los restantes pisos o locales que pudieran existir 

en el mismo. 

Una vez terminada la obra de adecuación del local por parte del adjudicatario. Deberá recopilar en el curso de la obra toda la documentación que 

se haya elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de modo que se pueda conocer, tras su conclusión y con el debido detalle, por parte de la 

Agencia de Vivienda Social, cuantos datos sean precisos para poder llevar a cabo posteriormente los trabajos de mantenimiento, conservación y, 

en su caso, de reparación o rehabilitación. Deberá entregar específicamente copia de los planos finales de obra, estado reformado, y acompañar 

una pequeña memoria descriptiva a fin de tener conocimiento de las obras ejecutada. 

El arrendatario no podrá realizar obra alguna que afecte a la estructura o estabilidad del edificio, bajo pena de resolución contractual. 

Cualquier licencia o autorización necesaria para la implantación y el ejercicio de la actividad que se pretenda ejercer en el local deberán ser 

obtenidas por su cuenta y medios, sin que sobre este punto asuma ninguna responsabilidad de la Agencia de Vivienda Social, ni garantice su 

concesión por el hecho del arrendamiento. Dichas licencias, una vez obtenidas, deberán ser aportadas a la Agencia, junto con la documentación, 

incluidos planos, presentados para su obtención. 

Serán de cuenta del arrendatario, sin posibilidad de repercusión a la propiedad, las reparaciones necesarias a fin de conservar los locales arrendados 

en estado de servir al uso convenido, así como las responsabilidades derivadas del incumplimiento de tal obligación. 

En cualquier caso, las instalaciones fijas y permanentes incorporadas a los locales, así como las obras realizadas por el arrendatario quedarán a 

beneficio de la finca, sin derecho de reintegro en favor de los mismos. 

En el supuesto de obras inconsentidas se faculta al arrendador a optar entre dejar las mismas a beneficio de la finca o exigir a los inquilinos el 

importe de las obras, consistentes en la restitución al estado originario de los locales arrendados, sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato. 

Cuando el arrendatario tenga alquilado además de estos locales, otro u otros locales colindante/s con este y que estén o puedan estar unidos al 

mismo, podrá exigirse a cargo del arrendatario el importe de las obras para la reposición a su estado primitivo. Igualmente podrá ser exigido a 

cargo del arrendatario la restitución de las acometidas de los suministros, si éstas hubieran sufrido alguna modificación que impidiera su uso 

adecuado. 

 

9ª.- SERVICIOS Y SUMINISTROS 

 

A) Servicios y suministros individuales. Los gastos y costes de administración, conservación, contratación y consumo de servicios y suministros 

y en general todos los que deriven del presente arrendamiento (la presente adjudicación) serán por cuenta y cargo del arrendatario, acreditándose 

a la finalización del contrato estar al corriente de su abono. También se obliga al arrendatario a reparar por su cuenta las averías de esos servicios 

y suministros. Este gasto tendrá el carácter de cantidad asimilada a la renta, y su impago facultará a la propiedad a promover el correspondiente 

desahucio por falta de pago. 

Serán a cargo del arrendatario, sin posibilidad de repercusión a la propiedad, en su caso, la realización de las obras que fuesen exigidas por 

cualquiera de las compañías suministradoras a la contratación del servicio o posteriormente. 

 

B) Servicios comunes. Del mismo modo, el arrendatario vendrá obligado a satisfacer las cantidades derivadas de la prestación de los servicios y 

los gastos que se deriven, en su caso, por limpieza y conservación del inmueble al que pertenecen los locales, así como de viales, parques, jardines 

y demás superficies vinculadas a la construcción, en la proporción que le corresponda de acuerdo con el porcentaje que tengan asignados los 

locales en la Comunidad de Propietarios o Junta Administradora de la que formen parte. 

El arrendatario deberá abonar la cantidad girada por la Comunidad de Propietarios o Junta Administradora en concepto de gasto de agua, en el 

supuesto de suministro común o colectivo de la misma, a la presentación por el propietario o por la citada Comunidad o Junta del aviso o recibo 

de pago por ese concepto. 

El arrendatario satisfará directamente a la Junta Administradora o en su caso a la Comunidad de Propietarios, los gastos derivados del 

mantenimiento de los servicios comunes del inmueble en los términos expresados en la presente estipulación. 

Cuando por la Comunidad o Junta se decidiera la suspensión, total o parcial, de cualquiera de sus servicios, la propiedad queda exenta de 

responsabilidad alguna, y liberada de la eventual obligación de indemnizar o compensar al arrendatario. 

Igual efecto liberatorio de la eventual responsabilidad de la propiedad se producirá cuando concurra avería con origen en los servicios comunitarios 

o en los privativos de los locales arrendados. 

 

10ª.- TRIBUTOS. 

El arrendatario deberá abonar en cada recibo de la renta pactada el IVA que le sea aplicable. 

Los impuestos, tasas, contribuciones y demás cargas que se impongan correspondientes al negocio y/o actividad del arrendatario o por razón de 

los mismos son de exclusiva cuenta y cargo del arrendatario. 

Igualmente será a cargo del arrendatario el importe del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que grave los locales comerciales. Dicho importe, sin 

necesidad de notificación previa, se repercutirá en el recibo o recibos de alquiler que corresponda.   

 

Por lo que se refiere a la tasa por prestación del servicio de gestión de residuos, la parte Arrendataria girará notificación a la Agencia Tributaria 

de la firma del presente contrato de arrendamiento, a fin de que por la misma y durante la vigencia del contrato de arrendamiento, no se proceda 

a girar liquidación a la propiedad por dicho concepto.  

 

11ª.- RESPONSABILIDADES 

I. El arrendatario se hace responsable exclusivo de cuantos daños puedan ocasionarse, directa o indirectamente, a terceras personas o cosas dentro 

de los locales arrendados o fuera de los mismos cuando sean consecuencia del uso de los locales o de la actividad en ellos realizada por el 

arrendatario o sus empleados. 
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II. El arrendador no asume ninguna clase de responsabilidad en cuanto a seguridad de los locales ni por los daños que puedan ocasionarse directa 

o indirectamente en las personas, mercancías o cosas existentes en los locales o fuera de los mismos cuando sean consecuencia del uso de los 

locales o de la actividad en ellos realizada por el arrendatario o demás ocupantes de los locales, o en su caso de incendio, robo o hurto. 

III. El arrendatario tiene prohibido el almacenamiento o manipulación de materias explosivas, inflamables o de cualquier otra clase que representen 

un peligro para las personas, objetos o inmuebles. 

 

12ª.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DE LA RELACIÓN ARRENDATICIA 

 

El arrendador podrá resolver la relación arrendaticia, además de por las causas legalmente establecidas, por las siguientes: 

- La falta de pago de la renta y de las cuotas complementarias que sean exigibles por servicios y gastos comunes. 

- La falta de pago de las cuotas exigidas por las Juntas Administradoras o Comunidades de Propietarios. 

- La falta de comunicación y aportación de las licencias y documentación correspondientes a la Agencia de Vivienda Social. 

- La cesión o subarriendo total o parcial de los locales arrendado, sea ésta onerosa o gratuita, salvo previa autorización de la Agencia de Vivienda 

Social. 

- El cambio de destino de los locales arrendados, salvo autorización previa por la Agencia de Vivienda Social. 

- El incumplimiento de las obligaciones que han servido de base para efectuar la adjudicación en régimen de arrendamiento de los referidos locales 

implicará la resolución del presente contrato, salvo expreso consentimiento de la Agencia a dicho cambio de uso.  

- La falta de actividad en los locales por un período superior a 6 meses a contar desde el inicio de la facturación, salvo causa justificada aceptada 

expresamente por la Agencia de Vivienda Social. 

- La realización de obras, que afecten a elementos comunes, sin contar con el consentimiento escrito de la propiedad. 

- La realización de obras que afecten a la estructura o estabilidad del edificio. 

- La comisión de cualquier delito o falta en el interior de los locales arrendados. 

- La realización de actividades no permitidas en los Estatutos de la finca, dañosas para las mismas, peligrosas, molestas o insalubres. 

- La producción por el arrendatario, o las personas a él vinculadas, de daños dolosos en el inmueble o en los edificios, instalaciones o servicios 

complementarios. 

- La expropiación forzosa del inmueble. 

- La declaración de ruina de la finca. 

 

13ª.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  

Para la resolución de cualquier litigio que pudiera derivarse de la interpretación o aplicación del presente contrato, las partes se someten, de mutuo 

acuerdo, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del lugar en el que se halle ubicado el inmueble objeto del mismo. 

 

14ª.- RÉGIMEN APLICABLE.  

 

El contrato de arrendamiento cuya formalización se propone, a tenor de lo dispuesto en el art. 9.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda excluido del ámbito de dicha Ley.  

Este contrato se rige, en aplicación de lo preceptuado por el artículo 4 del citado texto legal, por sus normas especiales, aplicándose los principios 

de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.  

Concretamente y en cuanto a su preparación y adjudicación este negocio jurídico se rige por la legislación patrimonial, es decir, la Ley 3/2001, de 

21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y el 

Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Patrimonio, todo ello en relación con el Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

En cuanto a sus efectos y extinción, y por tratarse de un arrendamiento para uso distinto del de vivienda, se regirá, por la Ley de Patrimonio de la 

Comunidad de Madrid, la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y las normas de derecho privado, esto es, la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos y el Código Civil, con la sola excepción de las especificaciones derivadas del propio régimen de protección 

pública de la vivienda. 

 

15ª.- PROTECCIÓN DE DATOS  

 

Las partes afirman que el presente Contrato no supone el tratamiento de datos de carácter personal de ninguna de ellas. En caso de que, en cualquier 

momento, durante la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, fuera necesario el acceso o tratamiento de datos de carácter personal 

titularidad de una de las Partes por la otra, ambas convienen que se firmará un Anexo que regule debidamente tal tratamiento.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), las partes se informan 

mutuamente del tratamiento de datos de carácter personal de las personas firmantes del presente contrato, así como de cualquier empleado que 

participe en la prestación de los Servicios objeto del presente contrato, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el 

contrato.  

 

Una vez finalizada la vigencia del presente Contrato, los datos personales referidos anteriormente se conservarán durante el plazo mínimo de 

conservación establecido por la legislación vigente y, en todo caso, hasta la conclusión del último plazo de prescripción de acciones penales y 

civiles, así como de sanciones administrativas, que resulte aplicable, sin perjuicio de su debido bloqueo. 

 

Los datos podrán ser comunicados a organismos públicos, entre otros el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a la Agencia Tributaria, a la 

Tesorería de la Seguridad Social, en los términos establecidos por la legislación vigente.  

 

Las Partes y los empleados o colaboradores de éstas podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición, portabilidad, o 

retirada del consentimiento mediante comunicación por correo postal dirigida a cada una de las partes en la dirección identificada en el encabezado 

del presente Contrato.  

 

Asimismo, podrán presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), autoridad competente en materia de protección 

de datos.  
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Información de Firmantes del Documento

PALOMA GARCIA ROMERO - DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS Fecha Firma: 13/05/2026 17:00:42
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CQQFT3OIJ2VDEUOJ

Las Partes se informan mutuamente de los datos de contacto de sus delegados de Protección de Datos:  

 

• Respecto al Ayuntamiento: Francisco Javier Hernández Martínez, Coordinador General de Vicealcaldía, oficprotecciondatos@madrid.es. 

• Respecto a la Agencia de Vivienda Social.: Paloma de la Roca Ranz,  protecciondatosagvivienda@madrid.org 

 

 

Y para que así conste y en señal de conformidad, firman el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al 

principio indicado. 

              

  

 

 

 
 EL DIRECTOR GERENTE AYUNTAMIENTO DE MADRID 

   Titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos  

   

 

 

 

 

 

 

 

 Fdo: Eusebio Gonzalez Castilla    Fdo: Paloma Garcia Romero 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES DE NEGOCIO  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


Reunidas las partes contratantes en el lugar y fecha indicados, se reconocen capacidad legal necesaria para otorgar el presente contrato, 


cuyos datos de referencia y circunstancias se consignan anteriormente como integrantes del mismo, y, a tal efecto 


 


 


 


 


  A Lugar, fecha y efectos jurídicos 


 Madrid, a 1 de junio de 2026 


  B Partes contratantes 


De una parte, comparece la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, y en su nombre y representación, su Director 


Gerente en uso de las facultades que le otorga el Acuerdo 20 de diciembre de 2017, adoptado por el Consejo de Administración del 


Organismo, publicado mediante Resolución 101/2018 de 9 de enero de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Vivienda Social, en 


el B.O.CM. nº 16 de fecha 19 de enero de 2018, como arrendador. 


Y de otra, EL AYUNTAMIENTO DE MADRID con CIF.: P2807900 B, y en su nombre y representación Doña Paloma García 


Romero, titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, cuyas competencias para este acto le han sido atribuidas por Acuerdo 


del 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 


Obras y Equipamientos publicado en el BOCM nº 172 de fecha 21 de julio de 2023, en calidad de arrendatario. 


 


 


Grupo: SANTA ANA                                    Municipio: Madrid 


Calle:   Molins del Rey      Número: 1 


Planta LOCAL       Puerta: A 


Superficie Útil: 69,30 m2     Superficie Construida: 86,62 m2 


 


Planta LOCAL       Puerta: B 


Superficie Útil: 69,38 m2     Superficie Construida: 86,73 m2 


 


 


  D Rentas 


 


• Renta anual del local Planta LOCAL, Puerta A………….……............................:   831,60 € 


• Renta inicial mensual del local …………………………………………...............:    69,30 € 


• I.V.A.  (21%) …………………..………….............................................................:   14,55 € 


 


• Renta anual del local Planta LOCAL, Puerta B………….……............................:   832,56 € 


• Renta inicial mensual del local …………………………………………...............:    69,38 € 


• I.V.A.  (21%) …………………..………….............................................................:   14,57 € 


 


 


. 


 


  C Datos de los locales 


 


Referencia: 9021-01-01-LN-5012  


        


Cta. Facturación: 0922 


 
Referencia: 9021-01-01-LN-5013 


 


Cta. Facturación: 0923 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
ht


tp
s:


//g
es


tio
na


.c
om


un
id


ad
.m


ad
ri


d/
cs


v
m


ed
ia


nt
e 


el
 s


ig
ui


en
te


 c
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
ve


ri
fi


ca
ci


ón
: 


12
96


25
90


48
93


68
96


21
41


19


Ref: 50/102978.9/26







EXPONEN 


 


1º.- La Agencia de Vivienda Social es propietaria de los locales cuya identidad y características se especifican en el Apartado C de los datos que 


figuran al principio de este contrato. 


 


2º.- La Agencia de Vivienda Social como propietaria, y EL AYUNTAMIENTO DE MADRID como arrendatario, se reconocen recíprocamente 


suficiente capacidad legal para obligarse en los términos de este contrato y convienen contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda. 


 


ESTIPULACIONES 


 


 


 


1ª .- OBJETO DEL CONTRATO 


 


La Agencia de Vivienda Social arrienda los locales identificados en el apartado C al AYUNTAMIENTO DE MADRID que queda obligado a 


destinarlos a actividades de interés público y/o socio-cultural, en concreto, a desarrollar el proyecto “Centro de Día Infantil”.   


 


2ª.- DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 


 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, se pacta que la duración del presente contrato será de CINCO (5) AÑOS, 


a contar desde la fecha de formalización del presente contrato, prevista inicialmente para el 1 de junio de 2026, difiriéndose el inicio del contrato 


a la fecha de firma del mismo en caso de no coincidir ésta con la inicialmente prevista. 


 


Con tres meses de antelación al vencimiento del plazo contractual podrán iniciarse los trámites para proceder a su prórroga por acuerdo expreso 


de las partes por otro periodo de CINCO AÑOS. Trascurrido el plazo anteriormente establecido, el contrato podrá prorrogarse por periodos 


sucesivos de un año, salvo que la Agencia de Vivienda Social manifieste su voluntad de no renovarlo con TRES MESES de antelación a la fecha 


de terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas. El arrendatario renuncia a cualquier indemnización que pudiera corresponderle como 


consecuencia de la extinción del arrendamiento por transcurso de su término convencional.  


 


Llegado el día del vencimiento del plazo pactado o de cualquiera de sus prórrogas, o en caso de resolución de la relación arrendaticia derivada del 


presente contrato, incluyendo el desistimiento voluntario del arrendatario, éste, el arrendatario, quedará obligado a desalojar los locales arrendados, 


y en el caso de que no lo hiciera, quedará sometido a la obligación de indemnizar al arrendador en el doble de la renta que en esos momentos se 


abonara y durante todo el tiempo que dure su ilegitima ocupación. 


 


3ª.- RENTA Y FORMA DE PAGO 


 


La renta anual objeto del presente contrato es la fijada en el Apartado D de los datos que figuran al principio de este contrato. 


 


El arrendatario viene obligado al pago de la renta, aumentos e incrementos legales, dentro de los quince días siguientes a la entrada en registro de 


la factura correspondiente para su tramitación.  El pago de la renta, gastos e impuestos repercutibles, se realizará por trasferencia bancaria. 


 


4ª.- REVISIÓN DE LA RENTA 


 


Durante la vigencia del contrato, y en el caso de prórrogas, el precio de renta se revisará cada año con referencia a la variación anual del índice de 


precios del alquiler de oficinas de la Comunidad de Madrid, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, tomando como trimestre de 


referencia el que corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha en que proceda la revisión. En el supuesto de que no se publique 


el índice anterior, se tomará como referencia el índice de precios de alquiler de la vivienda del Índice de Precios de Consumo del Instituto Nacional 


de Estadística, a nivel provincial. 


 
La eventual rectificación de la renta será de aplicación a todos y cada uno de los años que el contrato esté vigente, calculándose sobre la renta 


pagada el último año (tras las actualizaciones pertinentes en su caso). Cada actualización será exigible a partir del mes siguiente a aquel en que el 


arrendador lo notifique por escrito, será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del pago precedente. El cálculo se 


realizará utilizando el último índice publicado por el organismo competente en la fecha en que se procese la facturación del mes correspondiente 


(esta actualización podrá tener carácter retroactivo). 


 


5ª.- DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO  


 


El arrendatario renuncia expresamente a los derechos de tanteo y retracto y de adquisición preferente, en caso de aportación o cualquier tipo de 


transmisión de los locales arrendados a terceros.  


 


 


6ª.- IMPAGOS 


 


A tenor de lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre de Hacienda de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de las 


acciones de desahucio establecidas, las cantidades adeudadas a la AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, devengarán el interés legal del dinero,  


vigente el día de vencimiento de la deuda, desde el día siguiente al de vencimiento hasta el completo pago de los mismos. 


 


7ª.- FIANZA 


 


Según lo dispuesto en el artículo 36.6 de la Ley 29/1994 de Arrendamientos Urbanos, quedan exceptuadas de la obligación de prestar fianza la 


Administración General del Estado, las administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la administración local, los 


organismos autónomos, las entidades públicas empresariales y demás entes públicos vinculados o dependientes de ellas, y las Mutuas colaboradoras 


de la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como sus Centros Mancomunados, cuando 


la renta ha de ser satisfecha con cargo a sus respectivos presupuestos. 
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8ª.- OBRAS 


 


La parte arrendataria declara conocer el estado de los locales arrendados y presta su conformidad con el mismo, por consiguiente acepta los locales 


arrendados en el estado que mantienen en el momento de celebrarse este contrato, renunciando a formular reclamación alguna al arrendador y 


obligándose, sin excepción alguna, a realizar todos los gastos de conservación y mantenimiento de los locales y sus servicios y en general todos 


los que se deriven de la presente adjudicación, incluso las que sean consecuencia de daños causados o producidos por terceras personas, todo ello 


sin perjuicio de la responsabilidad de éstas.  


Será necesaria la autorización de la Agencia de Vivienda Social para aquellas obras que se precisen realizar en los locales que afecten a elementos 


comunes, siempre sujetas a las pertinentes licencias municipales y realizadas bajo la correspondiente dirección técnica, y de modo que no 


perjudiquen ni durante su realización ni después de terminadas la seguridad del edificio ni la de los restantes pisos o locales que pudieran existir 


en el mismo. 


Una vez terminada la obra de adecuación del local por parte del adjudicatario. Deberá recopilar en el curso de la obra toda la documentación que 


se haya elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de modo que se pueda conocer, tras su conclusión y con el debido detalle, por parte de la 


Agencia de Vivienda Social, cuantos datos sean precisos para poder llevar a cabo posteriormente los trabajos de mantenimiento, conservación y, 


en su caso, de reparación o rehabilitación. Deberá entregar específicamente copia de los planos finales de obra, estado reformado, y acompañar 


una pequeña memoria descriptiva a fin de tener conocimiento de las obras ejecutada. 


El arrendatario no podrá realizar obra alguna que afecte a la estructura o estabilidad del edificio, bajo pena de resolución contractual. 


Cualquier licencia o autorización necesaria para la implantación y el ejercicio de la actividad que se pretenda ejercer en el local deberán ser 


obtenidas por su cuenta y medios, sin que sobre este punto asuma ninguna responsabilidad de la Agencia de Vivienda Social, ni garantice su 


concesión por el hecho del arrendamiento. Dichas licencias, una vez obtenidas, deberán ser aportadas a la Agencia, junto con la documentación, 


incluidos planos, presentados para su obtención. 


Serán de cuenta del arrendatario, sin posibilidad de repercusión a la propiedad, las reparaciones necesarias a fin de conservar los locales arrendados 


en estado de servir al uso convenido, así como las responsabilidades derivadas del incumplimiento de tal obligación. 


En cualquier caso, las instalaciones fijas y permanentes incorporadas a los locales, así como las obras realizadas por el arrendatario quedarán a 


beneficio de la finca, sin derecho de reintegro en favor de los mismos. 


En el supuesto de obras inconsentidas se faculta al arrendador a optar entre dejar las mismas a beneficio de la finca o exigir a los inquilinos el 


importe de las obras, consistentes en la restitución al estado originario de los locales arrendados, sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato. 


Cuando el arrendatario tenga alquilado además de estos locales, otro u otros locales colindante/s con este y que estén o puedan estar unidos al 


mismo, podrá exigirse a cargo del arrendatario el importe de las obras para la reposición a su estado primitivo. Igualmente podrá ser exigido a 


cargo del arrendatario la restitución de las acometidas de los suministros, si éstas hubieran sufrido alguna modificación que impidiera su uso 


adecuado. 


 


9ª.- SERVICIOS Y SUMINISTROS 


 


A) Servicios y suministros individuales. Los gastos y costes de administración, conservación, contratación y consumo de servicios y suministros 


y en general todos los que deriven del presente arrendamiento (la presente adjudicación) serán por cuenta y cargo del arrendatario, acreditándose 


a la finalización del contrato estar al corriente de su abono. También se obliga al arrendatario a reparar por su cuenta las averías de esos servicios 


y suministros. Este gasto tendrá el carácter de cantidad asimilada a la renta, y su impago facultará a la propiedad a promover el correspondiente 


desahucio por falta de pago. 


Serán a cargo del arrendatario, sin posibilidad de repercusión a la propiedad, en su caso, la realización de las obras que fuesen exigidas por 


cualquiera de las compañías suministradoras a la contratación del servicio o posteriormente. 


 


B) Servicios comunes. Del mismo modo, el arrendatario vendrá obligado a satisfacer las cantidades derivadas de la prestación de los servicios y 


los gastos que se deriven, en su caso, por limpieza y conservación del inmueble al que pertenecen los locales, así como de viales, parques, jardines 


y demás superficies vinculadas a la construcción, en la proporción que le corresponda de acuerdo con el porcentaje que tengan asignados los 


locales en la Comunidad de Propietarios o Junta Administradora de la que formen parte. 


El arrendatario deberá abonar la cantidad girada por la Comunidad de Propietarios o Junta Administradora en concepto de gasto de agua, en el 


supuesto de suministro común o colectivo de la misma, a la presentación por el propietario o por la citada Comunidad o Junta del aviso o recibo 


de pago por ese concepto. 


El arrendatario satisfará directamente a la Junta Administradora o en su caso a la Comunidad de Propietarios, los gastos derivados del 


mantenimiento de los servicios comunes del inmueble en los términos expresados en la presente estipulación. 


Cuando por la Comunidad o Junta se decidiera la suspensión, total o parcial, de cualquiera de sus servicios, la propiedad queda exenta de 


responsabilidad alguna, y liberada de la eventual obligación de indemnizar o compensar al arrendatario. 


Igual efecto liberatorio de la eventual responsabilidad de la propiedad se producirá cuando concurra avería con origen en los servicios comunitarios 


o en los privativos de los locales arrendados. 


 


10ª.- TRIBUTOS. 


El arrendatario deberá abonar en cada recibo de la renta pactada el IVA que le sea aplicable. 


Los impuestos, tasas, contribuciones y demás cargas que se impongan correspondientes al negocio y/o actividad del arrendatario o por razón de 


los mismos son de exclusiva cuenta y cargo del arrendatario. 


Igualmente será a cargo del arrendatario el importe del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que grave los locales comerciales. Dicho importe, sin 


necesidad de notificación previa, se repercutirá en el recibo o recibos de alquiler que corresponda.   


 


Por lo que se refiere a la tasa por prestación del servicio de gestión de residuos, la parte Arrendataria girará notificación a la Agencia Tributaria 


de la firma del presente contrato de arrendamiento, a fin de que por la misma y durante la vigencia del contrato de arrendamiento, no se proceda 


a girar liquidación a la propiedad por dicho concepto.  


 


11ª.- RESPONSABILIDADES 


I. El arrendatario se hace responsable exclusivo de cuantos daños puedan ocasionarse, directa o indirectamente, a terceras personas o cosas dentro 


de los locales arrendados o fuera de los mismos cuando sean consecuencia del uso de los locales o de la actividad en ellos realizada por el 


arrendatario o sus empleados. 
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II. El arrendador no asume ninguna clase de responsabilidad en cuanto a seguridad de los locales ni por los daños que puedan ocasionarse directa 


o indirectamente en las personas, mercancías o cosas existentes en los locales o fuera de los mismos cuando sean consecuencia del uso de los 


locales o de la actividad en ellos realizada por el arrendatario o demás ocupantes de los locales, o en su caso de incendio, robo o hurto. 


III. El arrendatario tiene prohibido el almacenamiento o manipulación de materias explosivas, inflamables o de cualquier otra clase que representen 


un peligro para las personas, objetos o inmuebles. 


 


12ª.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DE LA RELACIÓN ARRENDATICIA 


 


El arrendador podrá resolver la relación arrendaticia, además de por las causas legalmente establecidas, por las siguientes: 


- La falta de pago de la renta y de las cuotas complementarias que sean exigibles por servicios y gastos comunes. 


- La falta de pago de las cuotas exigidas por las Juntas Administradoras o Comunidades de Propietarios. 


- La falta de comunicación y aportación de las licencias y documentación correspondientes a la Agencia de Vivienda Social. 


- La cesión o subarriendo total o parcial de los locales arrendado, sea ésta onerosa o gratuita, salvo previa autorización de la Agencia de Vivienda 


Social. 


- El cambio de destino de los locales arrendados, salvo autorización previa por la Agencia de Vivienda Social. 


- El incumplimiento de las obligaciones que han servido de base para efectuar la adjudicación en régimen de arrendamiento de los referidos locales 


implicará la resolución del presente contrato, salvo expreso consentimiento de la Agencia a dicho cambio de uso.  


- La falta de actividad en los locales por un período superior a 6 meses a contar desde el inicio de la facturación, salvo causa justificada aceptada 


expresamente por la Agencia de Vivienda Social. 


- La realización de obras, que afecten a elementos comunes, sin contar con el consentimiento escrito de la propiedad. 


- La realización de obras que afecten a la estructura o estabilidad del edificio. 


- La comisión de cualquier delito o falta en el interior de los locales arrendados. 


- La realización de actividades no permitidas en los Estatutos de la finca, dañosas para las mismas, peligrosas, molestas o insalubres. 


- La producción por el arrendatario, o las personas a él vinculadas, de daños dolosos en el inmueble o en los edificios, instalaciones o servicios 


complementarios. 


- La expropiación forzosa del inmueble. 


- La declaración de ruina de la finca. 


 


13ª.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  


Para la resolución de cualquier litigio que pudiera derivarse de la interpretación o aplicación del presente contrato, las partes se someten, de mutuo 


acuerdo, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del lugar en el que se halle ubicado el inmueble objeto del mismo. 


 


14ª.- RÉGIMEN APLICABLE.  


 


El contrato de arrendamiento cuya formalización se propone, a tenor de lo dispuesto en el art. 9.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 


del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 


2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda excluido del ámbito de dicha Ley.  


Este contrato se rige, en aplicación de lo preceptuado por el artículo 4 del citado texto legal, por sus normas especiales, aplicándose los principios 


de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.  


Concretamente y en cuanto a su preparación y adjudicación este negocio jurídico se rige por la legislación patrimonial, es decir, la Ley 3/2001, de 


21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y el 


Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Patrimonio, todo ello en relación con el Real 


Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el Real Decreto Legislativo 781/1986, 


de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 


En cuanto a sus efectos y extinción, y por tratarse de un arrendamiento para uso distinto del de vivienda, se regirá, por la Ley de Patrimonio de la 


Comunidad de Madrid, la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y las normas de derecho privado, esto es, la Ley 29/1994, de 24 de 


noviembre, de Arrendamientos Urbanos y el Código Civil, con la sola excepción de las especificaciones derivadas del propio régimen de protección 


pública de la vivienda. 


 


15ª.- PROTECCIÓN DE DATOS  


 


Las partes afirman que el presente Contrato no supone el tratamiento de datos de carácter personal de ninguna de ellas. En caso de que, en cualquier 


momento, durante la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, fuera necesario el acceso o tratamiento de datos de carácter personal 


titularidad de una de las Partes por la otra, ambas convienen que se firmará un Anexo que regule debidamente tal tratamiento.  


 


Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), las partes se informan 


mutuamente del tratamiento de datos de carácter personal de las personas firmantes del presente contrato, así como de cualquier empleado que 


participe en la prestación de los Servicios objeto del presente contrato, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el 


contrato.  


 


Una vez finalizada la vigencia del presente Contrato, los datos personales referidos anteriormente se conservarán durante el plazo mínimo de 


conservación establecido por la legislación vigente y, en todo caso, hasta la conclusión del último plazo de prescripción de acciones penales y 


civiles, así como de sanciones administrativas, que resulte aplicable, sin perjuicio de su debido bloqueo. 


 


Los datos podrán ser comunicados a organismos públicos, entre otros el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a la Agencia Tributaria, a la 


Tesorería de la Seguridad Social, en los términos establecidos por la legislación vigente.  


 


Las Partes y los empleados o colaboradores de éstas podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición, portabilidad, o 


retirada del consentimiento mediante comunicación por correo postal dirigida a cada una de las partes en la dirección identificada en el encabezado 


del presente Contrato.  


 


Asimismo, podrán presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), autoridad competente en materia de protección 


de datos.  
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Las Partes se informan mutuamente de los datos de contacto de sus delegados de Protección de Datos:  


 


• Respecto al Ayuntamiento: Francisco Javier Hernández Martínez, Coordinador General de Vicealcaldía, oficprotecciondatos@madrid.es. 


• Respecto a la Agencia de Vivienda Social.: Paloma de la Roca Ranz,  protecciondatosagvivienda@madrid.org 


 


 


Y para que así conste y en señal de conformidad, firman el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al 


principio indicado. 


              


  


 


 


 
 EL DIRECTOR GERENTE AYUNTAMIENTO DE MADRID 


   Titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos  


   


 


 


 


 


 


 


 


 Fdo: Eusebio Gonzalez Castilla    Fdo: Paloma Garcia Romero 
 


 


 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
ht


tp
s:


//g
es


tio
na


.c
om


un
id


ad
.m


ad
ri


d/
cs


v
m


ed
ia


nt
e 


el
 s


ig
ui


en
te


 c
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
ve


ri
fi


ca
ci


ón
: 


12
96


25
90


48
93


68
96


21
41


19


Firmado digitalmente por: GONZALEZ CASTILLA EUSEBIO
Fecha: 2026.05.12 14:11



mailto:oficprotecciondatos@madrid.es

mailto:protecciondatosagvivienda@madrid.org



				2026-05-12T14:11:53+0200

		Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID






				2026-05-13T17:00:38+0200

		GARCIA ROMERO PALOMA - 00800623Q





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       /e+N/LKWe2V4EQjrWT+tg6zDW28=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 109022793178910816481271311011481019919030470479  segundoApellidoResponsable ROMERO  primerApellidoResponsable GARCIA  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=GARCIA ROMERO PALOMA - 00800623Q,givenName=PALOMA,SN=GARCIA ROMERO,serialNumber=IDCES-00800623Q,T=DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS  numeroIdentificacionPersonal   puesto DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 00800623Q  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2025-09-12 vie 12:41:00 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable GARCIA ROMERO  validoHasta 2030-01-29 mar 11:26:43 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable PALOMA GARCIA ROMERO  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable PALOMA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558    CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558 CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=#0C0F56415445532D513238303239323349,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC TSA CLIENTES FNMT,O=FNMT-RCM,C=ES 2026-05-13T15:00:51.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 109022793178910816481271311011481019919030470479    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 109022793178910816481271311011481019919030470479 CN=GARCIA ROMERO PALOMA - 00800623Q,givenName=PALOMA,SN=GARCIA ROMERO,serialNumber=IDCES-00800623Q,T=DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     zVDD4kKv0B5JEIKxlQ3FTsdGw7A= 2026-05-13T15:00:41.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2026-05-13T15:00:41.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      mZArzaQo4lK9p2UHM06pZnOKj+I=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 1097566644696469101852  segundoApellidoResponsable   primerApellidoResponsable   entidadSuscriptora COMUNIDAD DE MADRID - DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIA  subject C=ES,O=COMUNIDAD DE MADRID - DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIA,OU=SELLO ELECTRONICO,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533738303030303145,serialNumber=S7800001E,CN=SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID  idEmisor CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address,ST=MADRID,L=MADRID,C=ES  certClassification UNKNOWN  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  DenominacionSistemaComponente SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID  versionPolitica 23  NIFResponsable   organizacion COMUNIDAD DE MADRID - DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIA  OrganizacionEmisora AC CAMERFIRMA S.A.  tipoCertificado CAMERFIRMA Sello Electrónico AAPP Medio  email rfc822Name: ca@camerfirma.com  validoDesde 2025-10-29 mié 12:30:27 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable   validoHasta 2028-10-28 sáb 13:30:27 +0200  OI_Europeo VATES-S7800001E  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  certQualified NO  NombreApellidosResponsable   pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.17326.10.16.2.2.1.4.3.1,2.16.724.1.3.5.6.2,0.4.0.194112.1.1  nombreResponsable   NIFEntidadSuscriptora S7800001E  qscd UNKNOWN  clasificacion 8    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558    CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558 CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=#0C0F56415445532D513238303239323349,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC TSA CLIENTES FNMT,O=FNMT-RCM,C=ES 2026-05-13T15:00:51.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address,ST=MADRID,L=MADRID,C=ES 1097566644696469101852    CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address,ST=MADRID,L=MADRID,C=ES 1097566644696469101852 C=ES,O=COMUNIDAD DE MADRID - DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIA,OU=SELLO ELECTRONICO,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533738303030303145,serialNumber=S7800001E,CN=SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus    CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address,ST=MADRID,L=MADRID,C=ES 2026-05-13T09:02:39.000Z 4202   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,OU=see current address at www.camerfirma.com/address,L=MADRID,ST=MADRID,C=ES 6102780882998024770 CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016,OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address,ST=MADRID,L=MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=OCSP RESPONDER CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,C=ES 2026-05-13T15:00:51.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,OU=see current address at www.camerfirma.com/address,L=MADRID,ST=MADRID,C=ES 3790392208080155315 CN=CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,O=AC CAMERFIRMA S.A.,2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837,serialNumber=A82743287,OU=CHAMBERS OF COMMERCE ROOT - 2016,OU=see current address at www.camerfirma.com/address,L=MADRID,ST=MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      0LsDc83yuM/LeuUT/LkySWAIR1g=    sqLrv+big1N0+tBJTiOKXmfljEE= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

